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ACTA ORDINARIA 30-2023. Acta número treinta correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, en la 

Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las dieciocho horas con 

nueve minutos del día veintinueve de mayo del dos mil veintitrés, presidida por la señora 

Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los 

siguientes miembros, Arturo Ortiz Sánchez, Vicepresidente, Luis Andrés Vargas Garro, 

Wilfrido Castilla Salas, Margarita Bolaños Herrera, Adelita Ramírez Arias, Ricardo Solano 

Ávila. 

Ausente con justificación: La señora Urania Chaves Murillo, quien es sustituida por el señor 

Ricardo Solano Ávila. 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la 

señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano 

de la Secretaría de Actas.  

 
 

CAPÍTULO I. NOMBRAMIENTO DE SECRETARIA AD HOC  

Artículo 1.  Nombramiento de Secretaria Ad Hoc  

En razón de que la señora Urania Chaves Murillo, no participará en toda la sesión, se nombra 

como Secretario Ad Hoc al señor Ricardo Solano Ávila. 

  

 

ACUERDO JD-255 

En razón de que la señora Urania Chaves Murillo, no participará en toda la sesión, se acuerda 

nombrar al señor Ricardo Solano Ávila., Secretario ad hoc, por esta sesión, designación que 

acepta el señor Solano. ACUERDO FIRME.  

  

Ejecútese  

 
 

CAPÍTULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 2. Lectura y aprobación del orden del día.  

 

La señora Greethel Arias Alfaro procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO  

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 
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CAPÍTULO III 

APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 25- 

2023, ACTA EXTRAORDINARIA 26-2023 y 

CONSULTA FORMAL 07-2023. 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V 
AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

CAPÍTULO VI TEMAS EMERGENTES 

 
Oficio JPS-AJ-411-2023. Demanda contencioso 

administrativa interpuesta por IGI ENTERPRISE 

IMPERIUM GAMES INTEGRATION S.A. 

 Oficio JPS-GG-0685-2023. Propuesta de mejora 

trámite autorización de rifas. 

 Oficio JPS-GG-0451-2023. Baja de activos 

Metropolitano. 

 Oficio JPS-GG-0009-2023. Propuesta de 

delegación de los actos finales en materia de 

Contratación Pública. 

 Oficio JPS-GG-0427-2023. Prórroga contrato 

papel de seguridad 

 Oficio JPS-GG-0433-2023. Prórroga contrato 

rueda de la fortuna. 

 Oficio JPS-GG-0678-2023. Inf Sald Ctas Ctes y 

Caja Única 04-2023. 

 Oficio JPS-GG-0735-2023. Estados Financieros 

04-2023. 

 

La señora Greethel María Arias Alfaro menciona: 

El otro punto es que tenemos que excluir de la agenda el GG-0009-2023 que es una Propuesta 

para la delegación de los actos finales en Materia de Contratación Pública. Era el que estaba ahí 

pegadillo, pero nos dimos cuenta de que no se habían incorporado unas observaciones de la 

Asesoría Jurídica, hay que mejorar esa propuesta para presentarla. 

 

El otro punto también tenemos que excluirlo, que estaba también presentado hace ratillo que es  

el GG-0433-2023 que es la prórroga para el contrato de la Rueda de la Fortuna, sin embargo, 

por el tema de los escenarios que hay que presentar, este tema tendríamos que reformularlo con  

base en esos escenarios que se deban presentar y algunas observaciones que se pueden realizar. 

 

La señora Presidenta comunica: 
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En los temas de presidencia y directores, tengo que doña Adelita tiene un tema y doña Margarita 

también. ¿No sé si hay alguna observación? 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas menciona: 

Con el tema de la agenda con respecto a la documentación, esta semana tengo problemas para 

bajar la documentación. 

 

La señora Presidenta añade: 

¿Para descargarlas? 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas prosigue: 

Para descargarlas, se tiene que bajar archivo por archivo, a partir de esta semana, porque en la 

sesión anterior yo si bajé la carpeta, yo la bajo y la subo y la trabajo en una carpeta y yo luego 

la subo al one drive, pero sí es importante. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Y porque, que hace, o sea ¿te da alguna limitación? 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas explica: 

No, antes usted entraba. 

 

La señora Presidenta indica: 

Sí uno marca todos los que quiere bajar y le dice descargar. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas aclara: 

No, hay que ir archivo por archivo y considero que es bastante tedioso, bajar archivo por 

archivo. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Será tal vez alguna actualización que falta ¿no? 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas explica: 

No, bueno yo hice la prueba con don Arturo y fue a partir de esta semana y yo sí lo tengo 

actualizado. 

 

La señora Presidenta señala: 

¿Y será tal vez alguna actualización que hizo Teams? 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas menciona: 

Posiblemente, pero si esta semana fue bastante tedioso bajar archivo por archivo, usted lo puede 

seleccionar, pero a la hora de bajar no lo baja, o sea a mí no me lo baja y fue a partir de esta 

semana porque la semana anterior si se ha venido bajando, lo que pasa es que yo me guardo mi 

registro digital de sesión porque como hay variantes. 

 

La señora Presidenta agrega: 
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Pero si afecta la revisión digamos, voy a revisar, pero no tiene que ver con la aprobación del 

orden del día, es una observación. 

 
 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

  

 

ACUERDO JD-256 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 30-2023. Con las 

observaciones correspondientes. ACUERDO FIRME   

 

Ejecútese  

 
 

CAPÍTULO III. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 3. Frase para reflexión 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas presenta la siguiente frase de reflexión: 
 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas comparte: 

Hoy precisamente estoy cumpliendo 8 meses de participar en este cuerpo colegiado, he 

aprendido bastante, he aprendido mucho, quisiera también agradecerles a cada uno de ustedes 

que están y cada uno con quien he interactuado que me han generado conocimiento, hay cosas 

que jamás pensé que podía llegar a ver en mi vida, hay cosas muy buenas también que resalto 

y realmente primero que todo agradecerle a Dios, mi gratitud con Dios para poder estar acá, 

realmente considero que lo que he vivido en estos 8 meses me ha hecho crecer 

profesionalmente, me ha fortalecido, me ha resaltado un poco más los valores que mis padres 
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me han dado y realmente vamos a tener más lecciones que ir viviendo poco a poco para ir 

entendiendo y comprendiendo cuál es el sentido realmente de este trabajo, que de mi parte digo 

Dios nos ha permitido. 

 

La señora Presidenta agradece: 

Quiero felicitar a don Arturo porque siempre es el único que cumple con poner la cámara 

siempre que habla. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez amplía: 

Gracias, la frase me llama la atención y parte de lo que se me vino a la mente es que para uno 

poder comprender a alguien tiene que haber pasado por lo que esa persona está pasando, de lo 

contrario es bastante difícil querer juzgar a una persona.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias añade: 

En la misma línea de lo que dice don Arturo, hay una gran diferencia entre entender y 

comprender. Cuando uno entiende percibe el significado de algo, pero cuando comprende lo 

hace propio y al hacer esa parte propia se actúa de una manera consecuente, entre lo que se 

piensa, lo que se dice y lo que se hace, entonces esto me trae también otra reflexión y en una 

capacitación de Mindset Factors, y es que no se comprenden los obstáculos hasta que se 

atraviesan. 

 

Entonces creo que esto es muy atinado para el momento por el que estamos pasando, me parece 

que realmente pues sí, no tendríamos aprendizaje si no hubiera obstáculos y si no tuviéramos 

que atravesarlos y hacer propios esos aprendizajes como dice don Arturo. 

 

También y es bueno traer a colación que no se trata simplemente de tener empatía, no es tanto 

ponerse en los zapatos del otro, sino también a veces entender que no tenemos idea de cómo se 

sienten los zapatos de los otros, cuesta mucho esa parte de comprender porque es hacer propio 

y vivir en consecuencia y con integridad. 

 

 

La señora Presidenta opina: 

Muchas veces juzgamos a las personas por tal o cual situación, me pone a pensar en todas las 

mujeres que son agredidas que muchas veces se les critica porque dice: ah, es que les gusta que 

les peguen y ¿por qué no se va? O es que le gusta que el marido la agreda, sin saber qué es lo 

que esa mujer vive en esa casa que la hace mantenerse ahí, muchas veces una situación 

económica, tal vez es una dependencia emocional, una serie de manipulaciones a veces por los 

mismos hijos que no tiene recursos la mujer para irse a otro lugar y poder alimentar a esos 

niños. Entonces, muchas veces se juzga; ah, esa se queda ahí porque le gusta que le peguen, 

una serie de observaciones que en realidad hay que haber sufrido una situación de esas, o por 

lo menos tener la empatía de entender cuál será la situación que está viviendo esa mujer. 

 

Otra vez escuché: ah, es que los pobres son pobres porque quieren, y qué cosa más terrible, si 

eso fuera cierto todos seríamos Donald Trump porque todo el mundo quiere ser rico y seríamos 

Donald Trump, porque queremos ser como Donald Trump y no es así, no funciona así de fácil, 
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la gente no es pobre porque quiere y entonces a veces hacemos aseveraciones y juzgamientos, 

como dice doña Margarita, sin saber lo que esas personas están viviendo en esa situación. 

 
 

CAPÍTULO IV. APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 25-2023, ACTA 

EXTRAORDINARIA 26-2023 y CONSULTA FORMAL 07-2023. 

Artículo 4. Lectura y Aprobación del Acta Ordinaria 25-2023, Acta Extraordinaria 26- 

2023, y Consulta Formal 07-2023. 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 25-2023. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas añade: 

Yo hice una observación con una palabra que no está ahí, yo ya solicité el video y Wilser 

también lo verificó, y Wilser me certificó y yo hoy también ahora que vine acá pues revisé y 

esa palabra no existe bueno, no lo dije ese día. 

 

La señora Presidenta amplia: 

Fue la transcripción, seguro. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas opina: 

Seguro y además hay otro tema que quería ver si doña Marcela nos aclara, de los signos de 

pregunta, pero yo realmente yo no hice una pregunta, yo más bien hice una afirmación que el 

8575 lo había hecho ese caso el encargado de la Asamblea Legislativa y me lo ponen como 

pregunta, entonces yo mando a eliminar los signos de pregunta ¿si procede? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada afirma: 

Sí claro. 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Sí, porque eso es lo que yo decía, que seguramente fue el transcriptor que le puso signos de 

pregunta cuando en realidad no era una pregunta. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Exacto, sí precisamente este es el momento oportuno para hacer ese tipo de observaciones. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Y además es muy interesante porque normalmente si estuviera ahí ella le pondría el de cierre, 

casi nunca le pone el de inicio, si está es porque posiblemente lo puso el transcriptor. 

 

Precisamente este es el momento para hacer esas observaciones, porque si no a veces cuesta, la 

duda que yo siempre he tenido, doña Marcela, es con este tema de la transcripción literal, porque 

no es lo mismo cuando uno habla que cuando uno escribe, especialmente si se está expresando 

aquí y uno a veces hace pausas, a veces no y entonces, cuando usted lee aquello usted dice: 

¿Qué es esto? Pero como es literal, cómo haces para cambiar, porque tal vez la idea no queda 
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clara, pero cuando usted ya la cambia ya no es literal, ya es interpretación. Entonces no sé. 

¿Había un proyecto de ley o era algún criterio de la Procu o algo así con este tema? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Sí, primero un proyecto de ley para quitar las transcripciones literales, ese es uno, pero todavía 

está en trámite, es también el que corrige el tema de la presencialidad para tratarlo virtual, pero 

ahorita estoy buscando porque sí se hizo una consulta a la Procuraduría y sí llegó un documento, 

ya lo encontré, es el 207-22, pero ahorita me estoy percatando que no fue traído a Junta, 

entonces vamos a ver aquí. 

 

Tal vez saquemos aquí un extracto a partir de lo dispuesto en el numeral 10 de la Ley General 

de la Administración Pública, los principios constitucionales de racionabilidad y 

proporcionalidad que obligan a no entorpecer el funcionamiento de los órganos colegiados e 

interpretar las normas según la mejor satisfacción del interés público, debe concluirse con la 

transcripción literal del acta exigida de forma citada, no impide que el secretario realice una 

limpieza del texto en los términos que se indican en este dictamen, pues ante cualquier duda se 

cuenta con el audio del video para revisar el cotejo de lo acontecido de manera civilizada. 

 

Lo anterior sin perjuicio de alguna interpretación auténtica que pueda llevar la Asamblea 

Legislativa sobre esa ley. Es que recuerdo que nosotros tuvimos un documento donde las 

repeticiones, digamos. 

 

La señora Presidenta señala: 

Las muletillas que usamos. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada prosigue: 

Algún tipo de texto o sobre todo a veces sonidos, repeticiones que no vayan a abonar al texto 

se pueden limpiar y si hay alguna duda, ahí para eso están las grabaciones. 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Claro, sin cambiar el contexto de la frase. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Sí, sin cambiar exactamente. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Qué bueno que tenemos ese criterio. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez incluye: 

Yo hice una serie de observaciones digamos, cuando estamos hablando de las organizaciones 

sociales y de las posibilidades de agarrar a alguna de Puntarenas, por ejemplo, para que lleve 

de la mano a la otra yo dije que era la estructura no escultura, entonces es un ejemplo de algo 

que no se puede modificar. 

 

La señora Presidenta indica: 
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Ese es el transcriptor. Y tal vez ahí hacer énfasis con los chicos de actas, porque yo entiendo 

que toman lo que se transcribe y lo convierten en texto, pero sí sería bueno que leyeran, porque 

obviamente qué tiene que hacer la palabra escultura dentro de ese texto, debería de revisarse de 

una vez, no, es que no puede ser escultura, y de una vez cambiarlo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez amplia: 

Y recordar también respecto a lo que dice doña Marcela con el dictamen de la Procuraduría que 

para ese documento tenemos una tecnología muy amplia, el video y la grabación es parte 

fundamental que coadyuva al acta, por esa razón solo estar presente, digamos, si alguien 

quisiera revisar exactamente lo que se dijo puede ir al texto, pero también puede ir al audio y al 

video. 

 

Lo que me parece muy adecuado como menciona doña Marcela, que la Secretaría de Actas y 

nosotros aquí revisemos el acta y de ser necesario, por ejemplo, lo que se le señala don Wilfrido, 

que es algo fundamental del idioma y supongo que en todos los idiomas es muy diferente de 

una exclamación a una pregunta, cambia completamente el contexto de lo que se está diciendo. 

 

La señora Presidenta opina: 

Y el valor de una coma en una frase, cambia totalmente el contexto y que muchas veces yo ni 

siquiera he cambiado algo que veo que está redactado así medio extraño por ese tema de que 

tiene que ser literal como uno lo dijo, y a veces no queda claro en la redacción, pero ya con ese 

criterio me parece que sí ayuda a que el documento refleje lo que realmente se quiso decir y no 

lo que el transcriptor puso ahí, me parece muy importante ese tema. 

 
 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 25-2023 

 

ACUERDO JD-257 

 

ACTA ORDINARIA 25-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 25-2023.- Con las observaciones 

realizadas. 

 

Ejecútese 

 
 

 Se procede con la revisión del acta extraordinaria 26-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta extraordinaria 26-2023. 

 

ACUERDO JD-258 

 

ACTA EXTRAORDINARIA 26-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta extraordinaria 26-2023.- Con las observaciones 

realizadas. 
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Ejecútese 
 

 Se procede con la revisión de la consulta formal 07-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación de la consulta formal 07-2023 

ACUERDO JD-259 

CONSULTA FORMAL 07-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar de la consulta formal 07-2023.- Con las observaciones 

realizadas. 

 

Ejecútese 

 
 

CAPÍTULO V. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 5. Renuncia Gerente de Producción, Comercialización y Operaciones. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Comentarles a los señores directores que el día viernes la señora Evelyn Blanco presentó su 

renuncia como Gerente de Producción, Comercialización y Operaciones, recordemos que tiene 

dos gerencias, ella planteó su renuncia, la renuncia es a partir del primero de junio y la presenta 

de forma irrevocable y da diferentes argumentos, por los cuales presenta su renuncia y en este 

sentido estamos a la búsqueda de este cargo y si ustedes recuerdan, ya teníamos un acuerdo en 

ese sentido y de una vez adelanto, porque había un proceso que se estaba haciendo de 

contratación de una empresa para que nos pudiera conseguir candidatos para los cargos de las 

gerencias, dado que teníamos la Gerencia General, también el caso de doña Greethel que se 

pensiona y lo cierto es que al salir la Ley de Empleo, existe la Bolsa Nacional de Empleo, que 

creo que es así como se llama, que la maneja el INA. 

 

Y entonces, más bien hoy vamos a presentar la posibilidad de que ampliemos el acuerdo, porque 

el acuerdo decía que se contrate una empresa, entonces eso se mantiene, pero que también se 

pueda utilizar ese mecanismo, porque ya lo único que falta es el acuerdo porque lo pusimos por 

contratación a través de esta Bolsa Nacional de Empleo, se puede poner, digamos, los requisitos 

que tiene la Junta para equis puesto, cualquier puesto y de ahí entonces las personas que están 

en esa bolsa, se hace una selección y se inicia el proceso de selección de las gerencias. Bueno, 

incluso entiendo que ya Recursos Humanos utilizó esa plataforma para uno de los cargos que 

están trabajando ellos, e incluso nos comentan que ya hay gerentes en otras instituciones que se 

han contratado a través de ese mecanismo. 

 

Entonces la idea es probar ya que existe esa, digamos, visibilidad en esa plataforma de las 

personas que puedan tener, cumplir con los requisitos que la Junta pudiera tener para esos 

cargos, la Junta Directiva, porque si son puestos que son de potestad de la Junta Directiva de 
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elegir, no son puestos que se someten al mismo proceso de selección como lo realiza Talento 

Humano, sino que lo realizaría el Comité de Nombramientos de la Junta Directiva, digamos 

que haría como ese proceso de revisión y lógicamente los trae a la Junta Directiva para que se 

puedan valorar las personas que se tienen y la Junta Directiva como tal elige a quienes estarían 

en esos cargos. 

 

Esto en realidad sería la primera vez que lo hacemos externo, bueno la segunda vez, cuando 

elegimos a doña Marilyn se hizo de esa forma, pero se buscó interno primero y luego al no 

encontrar candidatos internos en ese Comité de Nombramientos buscamos opciones externas, 

llamamos a doña Marilyn y ella estuvo de acuerdo, y obviamente se sometió al proceso de 

validación de que cumpliera con todos los requisitos antes de nombrarla y se seleccionó de esa 

forma. Ahora, tendríamos que hacer este proceso para los cargos que corresponde, entonces 

informarles en ese sentido de que esa es la situación que tenemos en este momento. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro menciona: 

2 o 3 preguntas para entender bien. Esta renuncia es a la Gerencia de Comercialización y ella 

regresa a su plaza o a su puesto anterior. 

 

La señora Presidenta expresa: 

A su plaza de jefe de Mercadeo. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro prosigue: 

De jefe de Mercadeo y entonces hay un movimiento interno. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

Hacia atrás, exacto. ¿Y Karen es? 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro responde: 

Karen es la encargada de Sorteos, bueno hay que hacer ese movimiento. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta: 

¿Qué pasa con el último eslabón? 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro contesta: 

Hay uno que se va. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Y hay una persona que se va a ir. 

 

La señora Presidenta explica: 

Se va de la Junta porque está de interina. 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro aclara: 

Sí estaba, o sea, es que es una cadena y hay varios nombramientos, la última es una muchacha 

de diseño. 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro pregunta: 

Gracias, la segunda pregunta es, que yo creo que tenemos que agilizar más, creo que es una 

responsabilidad nuestra también, esa transición de conocimiento de lo que está pasando en 

términos de líderes para la Junta, no vayamos a hablar de toda la organización, que esa también 

es un enorme reto, yo creo que lo conversamos el sábado, pero en términos de por lo menos 

puestos, doña Adelita le he dicho varias veces de que usted se va a quedar. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

Es un deseo en mi corazón. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Sí yo también se lo he planteado. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Sólo lo aclaro. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

No sé, pero el tema es que si sí, excelente y si no, el tiempo se acorta, es una gran preocupación 

para ver cómo está funcionando y el tercero es ver si efectivamente esto lo tiene ya el Comité 

de Nombramientos, necesitamos agilizar. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

Perdón ¿Qué? 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

El segundo es que, necesitamos agilizar para ver eso. 

 

La señora Presidenta afirma: 

Eso sí te lo entendí. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro explica: 

Y el tercero es, si este tema ya adelantó gerencias, ahorita ya son dos, lo está manejando el 

Comité de Nombramientos, si ya se lo trasladamos y si ya se lo pasamos ¿Cómo estamos? O 

¿cómo lo vamos a manejar? 

 

La señora Presidenta explica: 

No se lo hemos trasladado, pero sí es un proceso, la idea era que tuviéramos la empresa 

contratada para poder activar el Comité, porque ahorita no tenemos con qué activar, porque no 

teníamos, digamos cómo obtener esos candidatos o candidatas, pero al salir esta opción de la 

Bolsa de Empleo, posiblemente podría venir un poco más rápido candidatos y no cerramos la 

opción de que se dé la otra contratación, pero si tenemos candidatos que llenen nuestras 

expectativas, entonces pienso que no tendríamos que acudir a la contratación, creo que es como 

la forma más, digamos, consciente de hacerlo en términos de que no nos cuesta, digamos, 
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dinero, el proceso a través de la Bolsa Nacional de Empleo y sí nos cuesta la contratación que 

tengamos que hacer de esa busca talentos. 

 

Entonces, una vez que ya está, digamos, existe como un perfil de las gerencias de área que están 

en el manual de clases y cargos y podría ser que nosotros como Junta queramos adicionarle algo 

a ese perfil de cuáles son esas actitudes que estamos buscando en esos gerentes, pero digamos 

que la base ya está, es la que viene en el manual de clases y cargos que está vigente, no podemos 

pedir menos que eso. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro propone: 

Mi propuesta señora Presidenta, es que si activamos ya el Comité de Nombramientos para que 

esto sea desde antes de la contratación, todo un sinnúmero de detalles que nos puede ir ayudando 

el Comité de Nombramientos y es que eso, digamos, hay que activarlo, yo pensaba que estaba 

permanente. A mí me parece que es un momento de activarlo porque alguien tiene que estar 

dándole seguimiento al día a día de esto, yo sé que usted probablemente entre las miles de cosas, 

usted le está dando seguimiento, pero tal vez sería un buen apoyo la activación del Comité de 

Nombramientos como para tomar el acuerdo ahorita, porque yo veo mucho más trabajo previo 

y también de solamente la elección y decir: este es el candidato que         propongo para que la Junta 

Directiva vote tal vez, esa es mi propuesta señora Presidenta de ver               si lo activamos, gracias. 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro consulta: 

Quiero aclararle, si le capté bien dentro de las inquietudes suyas, sí, el Departamento de Talento 

Humano tiene un programa precisamente con la intención de que gente se vaya 

formando. ¿Cómo es que se llama Marcela el programa que tienen? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada contesta: 

Plan de sucesión. 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro comenta: 

Plan de sucesión, ya se está trabajando en algunos puestos claves, pero a nivel más operativo, 

a nivel de gerencia no, pero puestos operativos sí, porque precisamente nosotros venimos 

arrastrando de tal vez en los últimos 5 años, una gran cantidad de gente que se ha venido 

jubilando. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Pero tenemos un gran vacío en términos gerenciales. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa: 

Yo tenía una pregunta en cuanto al Comité de Nombramiento, sobre la integración, porque 

estaba yo. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Estaba yo, estaba doña Adelita en el comité. 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Los nombramientos para de una vez tomar el caso de las gerencias. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila menciona: 

Entonces sería:  la Junta Directiva acuerda utilizar la Bolsa Nacional de Empleo para contratar 

externos. 

 

La señora Presidenta explica: 

No, es que son 2 acuerdos diferentes, uno es para ampliar el acuerdo y el otro es para activar el 

Comité. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro pregunta: 

¿Ya le pasaron el mío? 

 

La señora Presidenta comenta: 

No, pero Marcela le está ayudando. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Bueno el número de acuerdo sí, Amanda nos ayuda a ponerlo porque sí es importante. 

 

La señora Presidenta señala: 

Creo que era el 11 del 2023 me parece que era. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas consulta: 

Una consulta, entonces en el tema de la cadena. 

 

La señora Presidenta señala: 

Ajá hacia atrás. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas pregunta: 

Ajá, el último eslabón. ¿No existiría la posibilidad de buscarle alguna plaza? Porque veo que           

nosotros tenemos plazas, es tal vez la intención, tal vez habría la posibilidad. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Tendría que ir a ver. 

 

La señora Greethel María Arias Alfaro aclara: 

Es que ella es de diseño, donde ella estaba. 

 

La señora Presidenta menciona: 

No hay plazas de diseño. 

 

La señora Greethel María Arias Alfaro indica: 

No hay plazas de diseño, hoy salieron varios concursos, dentro de que ella cumpla con los 

requisitos para algún puesto.
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La señora Presidenta señala: 

Tendría que ser antes del miércoles al principio, porque como son internos ya ella no estaría 

para que se pueda meter, pero sí. 

 

La señora Greethel María Arias Alfaro comenta: 

Yo tengo en la Gerencia una muchacha que se acoge a la licencia de maternidad, ahora en 2 

meses, pero tendría que cumplir con el requisito técnico. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y ella qué es? 

 

La señora Greethel María Arias Alfaro responde: 

Tengo que preguntar, este puesto es un técnico. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿Cuál es? 

 

La señora Greethel María Arias Alfaro explica: 

De esta otra chica que se va. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Yo sí tal vez quisiera agregar algunos aspectos que me parece que serían importantes para esta 

Junta Directiva considerar para diferentes temas que se puedan presentar a futuro, respecto  de  

las gerencias, especialmente ocupadas por mujeres y cuando leo la nota de doña Evelyn, pueda 

ser que ella lo tome como percepción, pero también es una realidad, que es lo que conocemos 

como sesgos inconscientes, hoy me acordé de la palabra, porque siempre se me olvida y ella en 

alguna parte, no sé si fue que me lo comentó o lo vi en la nota, de que muchas veces se le han 

exigido cosas a ella que no se le exigen a otras personas en esos mismos cargos, o en otros e 

incluso de una forma vehemente se exigen cosas que no se le exigen a otros cuando cometen 

los mismos errores. 

 

Yo quiero hacer el llamado de atención, porque esto es normal, no, no es normal, pero esto es 

común que pase con las mujeres, a las mujeres se nos exige más, haciendo las mismas cosas 

que los hombres y cuando nos equivocamos o cometemos alguna omisión, el castigo es más 

duro para las mujeres que para los hombres, y eso yo lo he vivido miles de veces en mi vida, 

por diferentes situaciones y bueno, ella me lo manifestó, un día no había un documento para 

Junta Directiva y prácticamente se le fustigó por eso y cuántas veces don Marco ha venido o 

don Olman ha venido y simplemente se ha dicho o no se ha dicho y no pasó nada, pero esa vez 

doña Evelyn no lo trajo y fue un tema y es solo para poner un ejemplo, pero sí hubo muchas 

circunstancias en las que a ella se le exigió muchísimo más de lo que se le exige a otras gerencias 

y a otras unidades asesoras. 

 

Entonces yo quiero hacer ese llamado de atención porque sí, todos tenemos un límite y ella 

llegó al límite en ese sentido, ella hizo muchas cosas muy buenas, yo debo decir en esta Junta 

Directiva que yo no me arrepiento de la decisión que se tomó en el 2019, cuando a ella se le 
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escogió como Gerente Comercial, porque gracias al liderazgo que ella ha tenido, se han hecho 

muchas cosas en esta institución que antes no se habían logrado por falta de visión, por falta de 

liderazgo, por temores de tomar decisiones que podrían ser arriesgadas, pero que se hicieron y 

no fue que doña Evelyn sola las hizo, obviamente ella formó un equipo que llevó a la Junta a 

hacer cosas impensables hace 4 años y no lo digo, por ejemplo, con el acumulado, pudiendo 

tomar decisiones de hagamos tal cosa y se hacía, hagamos tal otra y se hacía y doña Evelyn 

tráigame escenarios, los traía, bueno, no me los trajo como yo quería, pero bueno estaban, 

digamos, que tal vez nosotros que estamos aquí inmersos, tal vez pensemos o sintamos que se 

quedaban cortos con las propuestas que nos traían. 

 

Pero lo cierto es que hacia afuera de la institución, la Junta tiene una imagen muy diferente a la 

que tenía hace 4 años, y no lo digo porque sea yo la que estoy aquí, sino porque muchísimas, 

pero ustedes no tienen idea la cantidad innumerable de personas que se acercan a decir que 

cómo ha cambiado la Junta, cómo el área comercial ahora tiene una perspectiva diferente, que 

ahora ya la gente, a pesar de que todavía no llegamos como deberíamos a generar esa conciencia 

de que hace la Junta con la plata, porque todavía no todos los costarricenses están enterados de 

que la Junta pues destina una cantidad inmensa de recursos de sus utilidades, que ni siquiera los 

bancos generan la cantidad de recursos, de utilidades que genera la Junta de Protección Social, 

ningún banco del Estado genera las utilidades que genera la Junta y para el Bien Social además, 

porque los bancos que generan utilidades, deberían de utilizarlas, por ejemplo, en Banca de 

Desarrollo y bueno el tema que todavía no se ha logrado tener la Banca de Desarrollo, como en 

la India, por ejemplo, donde se tiene una serie de perspectivas súper interesantes y la Junta 

genera con 430 empleados, una cantidad de recursos más que los bancos del Estado de este país. 

 

Y entonces, cómo logramos o como hemos logrado permear a la sociedad costarricense de lo 

que hace la Junta y atraer nuevos clientes, porque los que están en la plataforma, digamos que 

la mitad, para no decir que todos, son nuevos clientes, clientes que antes no compraban y que 

ahora sí, los otros son que compran de papel y también compran en la plataforma. 

 

Entonces aquí hubo o ha habido un liderazgo importante del área comercial, liderado por doña 

Evelyn y entonces en ese sentido, sí han habido, tal vez, a raíz de este cambio de gobierno, de 

nuevos estilos de liderazgos y demás, un desgaste en las expectativas que se tiene de Junta 

Directiva hacia la institución o hacia las gerencias, y en ese sentido incluso hubo momentos en 

los que se dudó de la honestidad o así lo sintió doña Evelyn, que ella decidió no continuar 

porque su tranquilidad, su paz, todo lo que implica para su familia, para sus hijos, el estar 

expuesta de esta forma, no vale el puesto, para que va uno a estar en un cargo a donde no se 

confíe en uno, a donde no se confía en la persona, o a donde se pueda hasta dudar de que se 

amañen licitaciones y ese tipo de cosas, y si no se confía en la persona, entonces ella prefiere no 

seguir. 

 

Y entonces yo hago ese llamado, porque sí, a veces, muchas veces a las mujeres nos cobran 

más caro cualquier situación que se presente versus a los hombres, y ustedes se acordarán de 

Laura Chinchilla, presidenta, la primera mujer presidenta y la gente decía: nunca más una 

mujer presidenta en este país porque esto, aquello y de más y todo eso que le cobraban a doña 

Laura, perdón, pero entonces no habían hombres presidentes porque los hombres han 

dominado, han gobernado este país toda la vida y las barbaridades que se han cometido, si lo 

podemos llamar así, no podríamos escoger hombres, pero nadie cuestiona, si don Abel, don 
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Oscar, Miguel, nadie, pero había una mujer y a ella se le cuestionó y se dijo: nunca más una 

mujer en la Presidencia de la República, tanto así que no han habido candidatas fuertes a partir 

de esa posibilidad que tuvo doña Laura de ostentar por la Presidencia de la República. 

 

Entonces no es algo que le pasó a doña Evelyn aisladamente, no, es que es algo que está y 

muchas veces hasta las mismas mujeres somos las más duras con las mujeres, yo recuerdo 

escuchar cosas contra doña Laura de las propias mujeres y uno decía: ¿dónde estaba la 

sororidad? Y cuando digo sororidad no quiere decir que tapemos las cosas malas que haya 

podido hacer una persona, no, es simple y sencillamente de ponerse en los zapatos de esa 

persona y hacer las críticas de una forma justa y equilibrada y en ese sentido, porque el día de 

mañana pueda ser que contratemos otra mujer, en ese o en alguno de los otros cargos, y es que 

la Gerencia Comercial es tal vez la que tiene más actividad, la que tiene más, digamos, de las               3 

gerencias doña Evelyn es la que tiene que venir más a Junta Directiva a traer proyectos, 

precisamente por ese dinamismo que ha tenido el área comercial, y entonces le exigimos más. 

 

Y eso si tuviera que ser otra mujer la que lo tiene que liderar, entonces para que tengamos en 

cuenta este tipo de situaciones y no es que no hagamos críticas porque no se trata de eso, o sea, 

si hay algo que criticar o hay algo que se puede mejorar, hay que hacerlo y hay que decirlo, eso 

no es lo que estoy tratando de decir, pero sí es que tengamos en cuenta que esas cosas pasan, y 

nos pasan a las mujeres y nos pasan a las personas que somos diferentes. Yo por ser mujer negra 

también he enfrentado ese tipo de situaciones, a donde, a veces, posiblemente me percato de que 

es así, no en el momento, sino tiempo después que yo digo ¿por qué me sancionaron de esta 

forma? Y yo digo, no fue por esto, no fue por aquello, tiene que haber sido por mi condición               de 

afrodescendiente y entonces uno lo dice: ya sale el tema el racismo. 

 

Pero es una situación que se da y que muchas veces es inconsciente, pero que a las personas 

que somos diferentes, personas con discapacidad, personas LGTBI, mujeres, etcétera, nos 

cobran diferente el cometer un error o el no haber hecho algo a la expectativa de lo que se 

esperaba. Entonces yo sí hago ese llamado de atención para que lo tomemos en cuenta todos y 

todas, porque todos podríamos caer en esa situación y la idea, todos somos profesionales y la 

idea es entenderlo, ser conscientes y no volver a cometer esos errores que pueden caer en la 

injusticia y en la desmotivación de otras personas en esta situación y tal vez, podríamos haberlo 

visto antes y evitarlo, pero bueno, la situación se ha dado y es lo que es. 

 

Y entonces nos toca hacer esa observación a lo interno de cada una y cada uno y tratar de 

evitarlo, no solo aquí, sino en cualquier ámbito en el que nos desarrollemos, donde tengamos 

compañeros y compañeras que puedan tener alguna condición que las estemos llevando a ese 

límite. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas menciona: 

Efectivamente y quiero traer a colación que yo en su momento se lo dije a usted días atrás, y 

también se lo dije a doña Greethel, que yo sentía a doña Evelyn un poco cansada, yo la sentía, 

el día que hablamos que yo le dije a doña Evelyn: usted podría llamarnos y preguntarnos, en 

ese sentido y se lo hice ver a usted señora Presidenta, que yo, aunque no soy especialista en 

recursos humanos, pero sí yo estaba viendo a la compañera ya un poco recargada. 
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Ahora yo no creo que, porque ella no trajo un documento se haya detonado, aquí también 

tenemos que ser conscientes y aquí llamo a la Administración Activa para que no tomemos esos 

recargos, porque también yo no la estoy culpando a ella, pero todos tenemos una capacidad 

instalada, o sea, por más carga que usted sea, pues usted no puede gerenciar, estábamos 

hablando que doña Evelyn en el segundo nivel tiene 18 cajitas al mando, o sea, si usted analiza          el 

organigrama son 18 roles, tenía 5 a primer nivel y tenía un recargo de TI que lo ha traído, yo   no 

le estoy echando la culpa a doña Greethel porque eso ya venía, pero también creo yo que ese   es 

un fallo que se tuvo, o tal vez circunstancias que han tenido, que no son de esta Junta, porque                        

cuando yo entré a esta Junta ya ese escenario estaba. 

 

Entonces también hago ese llamado hasta la conciencia de que, no podemos recargarle a un 

gerente casi que la mitad o más de la mitad de la parte operativa y demás, entonces y yo sí 

quiero que quede claro eso, cuando yo entré a esta Junta Directiva ya eso se daba, eso fue una 

de las circunstancias o unos puntos que yo tengo ahí de los puntos, digamos, por así decirlo 

negativos de lo que yo pude determinar. 

 

Cuando yo hablé con doña Evelyn, cuando yo entré a esta Junta yo no la sentí agotada, ella 

tenía su equipo y demás, pero yo sí días atrás sí lo hice ver, incluso se lo he hecho ver también 

a doña Greethel un día de estos que estuvimos en la Rueda de la Fortuna yo se lo dije a doña 

Greethel y le dije: doña Greethel dígame usted ¿qué días usted descansa? y ella no me puede 

desmentir yo le dije eso, a mí me preocupa la sobrecarga que se está llevando, yo no sé por qué 

estamos en ese nivel y a mí no me gusta realmente, por qué tal vez digan: bueno es por extras 

y yo puedo seguir haciéndolo. 

 

A mí no me importa si usted se siente bien, pero después que vengan y le achaquen a la Junta 

Directiva que usted está sobrecargado y ya reventó, pues yo tampoco, entonces yo creo que y 

como lo decía el día del sábado, que tenemos una debilidad a nivel de Recursos Humanos, para 

mí falta alguien de Recursos Humanos, que sea la persona, tenemos que pujar nosotros desde 

esta Junta Directiva a alguien que nos alinee esto, porque yo creo que tal vez doña Evelyn no 

hubiera pasado por este trago que está pasando, pero la sobrecarga era bastante, incluso yo la 

hice ver y la levanté, o sea, levanté la mano y le comenté, entonces que ojalá esto sea una 

retrospectiva, para no volver a sobrecargar o tratar de que eso no vuelva a suceder. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

Y es que suena muy fácil, pero no es tan fácil don Wilfrido, porque desgraciadamente, no sé si 

es la palabra adecuada, tenemos una situación con la reestructuración o reorganización. ¿De la 

reorganización es Marce o reestructuración? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Reorganización. 

 

La señora Presidenta prosigue: 

La reorganización, que por 12 más bien o casi 14 años no se ha podido lograr llevar a su fin, 

entonces hay puestos que están las personas, pero no pueden asumir, no pueden firmar, no 

pueden por ciertas condiciones, que la estructura actual requiere la Junta, no permite porque las 

personas, la estructura que está vigente dice que es otra. Entonces, a la hora de que esas personas 
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asumen, bueno, la recomendación es que no se nombren, porque si no esas personas obviamente 

van a demandar a la institución por estar haciendo un cargo que no les corresponde, que no 

existe. 

 

Nos podría pasar algo así como lo que está pasando en el AyA, entonces ¿qué pasó? Que las 

gerencias han tenido que asumir y a doña Greethel le ha pasado y a don Olman también con el 

tema de Contabilidad, mientras algunas de las plazas son concursables y se pueden asumir, por 

ejemplo, la que dejó Cantero, que no sé por qué es que no se había sacado a concurso, porque 

como usted bien lo menciona, tenemos una situación con Talento Humano que cuesta un poco 

que las cosas ahí caminen un poco más rápido, y desgraciadamente tenemos esa falencia de no 

tener una jefatura de Recursos Humanos experta en manejo de Recursos Humanos que nos 

pudiera permitir eliminar una serie de situaciones que se han presentado, que incluso han 

terminado en demandas contra la Junta, porque no se tiene esa pericia, esa perspicacia de decir: 

esto hay que hacerlo de esta o aquella manera y que entonces nos hace caer en errores e incluso 

hoy la misma Evelyn decía, bueno, resulta que esta plaza nunca la hemos podido sacar a 

concurso porque era el criterio equis y ahora resulta que sí, que ya ahora sí la podemos sacar 

¿Y qué cambió? Nada. 

 

Entonces son esas ambigüedades que nos llevan a error y a ese cansancio de tener que asumir 

esos cargos, teniendo la persona ahí, pero digamos que, la responsabilidad la tiene, porque 

según no sé si es Servicio Civil o qué, el que asume es el que tiene el puesto inmediatamente 

superior, que tiene que asumir esos recargos cuando no hay nombrada la persona. 

 

Entonces, una vez solventado el tema de la restructuración, el tema ese se acabaría, pero 

lamentablemente, bueno, ahorita estamos en un proceso del que yo esperaría que pronto después 

de la reunión que tuvimos con don Nogui y que ya se le mandó a don Nogui la propuesta de 

decreto, para que él la revise antes de que llegue a Presidencia, para que cuando la Presidencia 

le pregunte a Hacienda si está bien, le digan sí,  y entonces nosotros podamos proceder con que 

la STAP nos autorice esta reestructuración, entonces yo diría que esperamos que a corto plazo 

para que esto suceda, ellos nos pidieron una cierta información adicional, pero esperaríamos 

que ese problemita que usted acaba de mencionar, porque no solo en el caso de doña Evelyn y 

no es porque no se quieran asumir las cosas diferentes, es que hay unas limitaciones legales 

que, a ver, inducirían en demandas, pero que, además, cuando se asumieron, no se pensó que 

íbamos a pasar 2 años en esta situación, se pensó que bueno ya tenemos la reestructuración, se 

mandó a la STAP y ya esto se va a solucionar y bueno, ya tenemos todo este tiempo esperando, 

entonces es una situación difícil. ¿Qué hacemos? Nos arriesgamos a que nos demanden o 

definitivamente no se pueden asumir porque los cargos no están actualizados a lo que es la 

estructura y necesitamos ese proceso, entonces ahí es como un poco                          complejo el tema. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias añade: 

Decía al principio con la frase de reflexión del tema de la empatía, lo mencionaba al inicio y 

yo, con el respeto de los compañeros hombres que están acá, y aquí les pido que vayan un poco 

más allá de la simpatía, porque cuando yo escucho un comentario como el que hace el señor 

director don Wilfrido de la vi cansada, claro, porque las mujeres trabajan 2.6 veces más que los 

hombres, eso dice la ONU de las estadísticas, cuando también dice: no se trata de achacarle a 

la Junta Directiva, doña Evelyn no le está achacando a la Junta Directiva su cansancio, ella en 
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ningún momento dice eso o al menos no es lo que le entiendo a la señora Presidenta. 

 

La señora Presidenta expresa: 

No. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Y otra cosa que tampoco creo que hay que minimizar, no sé si es por extras, yo creo que aquí 

ninguna de las personas que tiene recargo y me atrevo, tengo muy poco tiempo en la institución 

y en esta Junta, pero creo que ninguna de las gerencias, que tiene gerencias por recargo, lo hace 

por un tema de ambición, por recibir dinero. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Además, no les pagan extras. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias opina: 

No creo que vaya por ahí el asunto, creo que efectivamente y aquí quiero, por eso les pedía ver 

un paso más allá de la simpatía y en el tema de empatía, doña Greethel tiene recargo ¿cierto?, don 

Olman  tiene recargo ¿cierto? 

 

La señora Presidenta afirma: 

Así es. 

 
La señora Adelita Ramírez Arias menciona: 

¿Se le trató igual a don Olman y a doña Greethel en el seno de esta Junta Directiva cuando faltó  

un documento? No. 

 

Y recuerdo muy bien don Wilfrido, que fue usted quien inició la discusión en esa sesión de 

Junta Directiva, que se tornó una sesión bastante pesada, lo recuerdo bien, sobre el tema de no 

estar, yo no sé a usted qué le puede dar risa, digamos en ese caso, porque yo no veo nada 

gracioso. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa: 

Qué me lo está achacando a mí. 
 

La señora Adelita Ramírez Arias responde: 

Es que fue usted el que sacó el tema, usted dijo:  esto debería estar el viernes a mediodía. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas indica: 

Porque así lo dice la ley, si usted se fija en el reglamento la ley dice que tiene que estar en 48 

horas. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Tal vez, seamos ordenados y respetemos a los compañeros, por favor. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Yo no he terminado mi intervención, pero lo mismo ha pasado con otros compañeros y no se 

les ha exigido en el mismo tono y con la misma intensidad que se le exigió a doña Evelyn, 
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escuché a una directora que hoy no está presente, pero consta en actas decirle: yo no quiero 

hacerle su trabajo.  A ningún otro gerente se le ha dicho frases como esas, al menos en los meses 

que yo tengo aquí. 

 

Y hay un tema ante todo de dignidad, entonces yo sí creo que no hay que minimizar esto, porque 

aquí hay un tema también y podría llamarse y cuidado si no estamos hilando muy fino, en un 

tema de acoso y le voy a poner un ejemplo, yo soy una mujer soltera, no disponible, mi cabeza 

no dice aquí “vacante”, y he tenido que aguantar preguntas incómodas por ser mujer soltera a mis  

48 años ¿qué tienes de malo? ¿Es que sos tóxica? ¿Es que tenés algo malo? ¿No te quieres 

involucrar con un hombre casado? He tenido que aguantar preguntas como esas y he tenido que 

aguantar que se cuestione mi capacidad intelectual porque soy mujer, lo he vivido en muchos 

aspectos de mi vida. 

 

Entonces yo sí quiero traer acá a colación de que podríamos estar cayendo en algo que no nos 

corresponde hacer, porque de verdad va a venir un candidato que no tiene una restricción de 

género para participar, y podríamos tener otra mujer sentada en esa gerencia, pero ¿qué pasa?, 

que no es una sola gerencia, porque bien lo decía usted don Wilfrido, doña Evelyn tenía varias 

funciones. ¿Qué pasa con esas funciones qué doña Evelyn tenía por recargo? ¿Quién las va a 

asumir? 

 

En este momento tenemos la institución, por un tema de una persona que no es que estaba 

cansada y le achaca a la Junta Directiva, una persona que llegó a un límite, que podría haberse 

incapacitado por estrés, podría haber hecho otra serie de procesos mucho más pesados todavía 

y decide alejarse de algo que le apasiona, porque la paz está por encima de tener la razón. 

 

Entonces, en este caso yo sí quiero que no se minimice este tema y me parece muy serio una 

cosa que dijo doña Esmeralda, que no quiero dejar pasar de verdad y es la duda sobre la 

honestidad de una persona en temas de contratación, y una persona en particular, o sea, si a doña 

Evelyn se le está cuestionando su tema de honorabilidad en temas de contratación y si en este 

seno de la Junta Directiva alguno de los directores es el que eventualmente ha hecho algo como 

esto, tendría que presentar las pruebas porque es muy serio. 
 

Cuestionar que hay algo enredado, doña Evelyn no decide sobre todo, hay una cadena para 

atrás, entonces no se cuestiona a la persona, se cuestiona todo un proceso y esto a mí me parece 

muy serio, o sea yo creo que este es un tema que pasa más allá del tema de renuncia y nos llama 

a nosotros como seres humanos a reflexionar, o sea, qué fácil es decir, un tema de extras, no lo 

pueden venir a achacar en Junta Directiva, les voy a poner un caso, Camposantos, tenían 3 

plazas de profesionales, hay 2 profesionales ahí y la tercera plaza no se les va a dar, se sacó a 

concurso en otra unidad y queremos que Camposantos sea competitivo. 

 

Entonces, o sea, es un tema que de verdad llama la atención, y creo que como dijo don Luis 

Andrés, hay que activar el Comité de Nombramientos, pero quería dejar esto así porque no 

quiero que quede en el aire que es el tema que Evelyn se cansó, se obstinó y tiró la toalla, porque 

no aguantó la presión de la Junta, no es eso, va más allá que esto. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Y tal vez para aclarar con el tema de cuestionar su honorabilidad. 



21 

 

 

La señora Adelita Ramírez Arias menciona: 

En este tema yo lo he escuchado, lo he escuchado fuera del seno de esta Junta, o sea, usted lo 

mencionó, pero esas son cosas que he escuchado fuera del seno de la Junta e incluso de personas 

que no están en la Junta, entonces es serio, porque sí es serio, o sea, yo lo que quiero es que no 

quede tampoco ese tema por ahí, porque sé que estos temas incluso a mí me han llegado a 

comentar, es que debe haber algo raro con contrataciones.  Si hay algo raro con contrataciones 

mi respuesta ha sido presente las pruebas, pero yo creo que si aquí en el seno de la Junta alguno 

de nosotros tuviera dudas sobre eso, pues preguntar y si es que tenemos pruebas presentarlas. 

 

La señora Presidenta agrega: 

O hacer las denuncias correspondientes. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias afirma: 

O hacer las denuncias en las instancias correspondientes, pero para eso también, o sea nosotros 

somos y nunca se me olvida ya que me juramentaron, que don Wilfrido dijo: usted hoy es una 

persona pública, políticamente expuesta y creo que igual es con los funcionarios que trabajan 

acá. 

 

La señora Presidenta indica: 

Sí, especialmente los que ocupan cargos gerenciales. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias afirma: 

Exacto. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Y esos cuestionamientos también vinieron de personas fuera de esta institución y es muy serio, 

porque entonces se queda uno así como ¿por qué esos cuestionamientos? Porque si hay dudas, 

que se presenten las denuncias correspondientes, y no es agradable, entonces eso fue parte de 

lo que se tiró la toalla y no hablo más porque estamos grabando, pero sí hubo esos 

cuestionamientos de que esas contrataciones que maneja la Junta tienen nombres y apellidos, 

será que mejor mandamos a hacer una investigación a la Procuraduría o a la Contraloría y ella 

dijo; a mí que me registren, como decimos popularmente, que investiguen todo lo que quieran, 

la Contraloría ha hecho investigaciones desde el 2020 sobre estas contrataciones, y créanme que 

si la Contraloría hubiera encontrado algo, inmediatamente nos hubieran dicho ustedes no 

pueden hacer esto, deben de hacer aquello, como lo hizo, por ejemplo, para nada más poner el 

ejemplo, que aunque se tardó lo hizo, ustedes no se pueden pagar dietas por las comisiones, las 

sesiones de comisiones de Junta Directiva y tuvimos que dejar de hacerlo. 

 

Entonces si hubieran encontrado que algo estaba mal, tanto la Auditoría Interna como la 

Contraloría ya hubieran dicho algo, porque han habido denuncias ciudadanas de X o Y 

situaciones y si la Contraloría encuentra algo, ténganlo por seguro que no se va a esperar 3 años, 

de mire encontré esto hace 3 años y no les había contado, no, ellos han pedido información, han 

pedido documentación y simple y sencillamente no han dicho ni la Auditoría Interna de esta 

institución, que también ha pedido información, ni la Contraloría han dicho lo que ustedes están 

haciendo está fuera del marco legal o alguna situación por el estilo. 
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Entonces nada más quería hacer el comentario para que tuvieran claridad de a qué se refería 

doña Adelita con el tema de que se cuestiona la honorabilidad de doña Evelyn, su equipo o 

incluso la mía, porque tenemos una contratación amañada o posiblemente amañada. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela comenta: 

Yo quiero hablar de los resultados de doña Evelyn, creo que es un ejemplo profesional y de 

liderazgo en la institución y posiblemente a futuro lo seguirá siendo. Doña Evelyn fue la gerente 

comercial de la Junta que arrancó en pandemia y doña Evelyn supo hacer lo que la institución 

durante un montón de años se tuvo que postergar, ingenió la parte de comunicaciones externas 

y salió un canal digital que se desarrolló en un periodo aproximado a los 22 días. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Y sin dejar de lado JPS a su alcance. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela afirma: 

Sin dejar de lado JPS a su alcance, se compró un cabezote en media pandemia, se importó, se 

instaló. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Eso fue todo un tema. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela comenta: 

Y solamente para aclarar, hubo problemas para traer a los técnicos, este cabezote y fue todo un 

reto.  Doña Evelyn fue responsable de la aplicación para jugadores que decía doña Esmeralda, 

JPS a su alcance, de la administración de trámites en distintas instancias de la gerencia, del 

sistema de registro del área de la cooperativa, ya que doña Evelyn fue responsable de la 

realización de contratos con vendedores, nuevos socios comerciales.  En el año 2020 había 1500 

puntos de ventas, en el 2021 la Junta contaba con 1900 puntos, algunos contratos de lotería 

instantánea, certificaciones, que esos puedo decir, de la matrícula de las más de 1900 cuentas 

de vendedores en media pandemia, para poder sostener la fuerza de ventas y poder, en un 

escenario pesimista, aumentar esa fuerza de ventas, un tercer sorteo de Nuevos Tiempos y 

complementar ese esfuerzo con el desarrollo, estudio, propuesta de nuevos productos como el 

proyecto Centauro, que  no resultó por el mismo contexto de la pandemia, sino por 

circunstancias externas. 

 

Yo quería traerles a colación los responsables de esto, atreviéndome a decir que es una gerente 

comercial que ha pensado fuera de la caja, que se ha puesto la camiseta y luego de pandemia 

pasamos de un 21% a tener un 98% de ventas, y que superamos en 2021 por más de un 32% el 

sorteo del gordo anterior, y al 2022 la institución tuvo una quinta emisión para el sorteo del 

gordo, creo que antes no se había visto y es parte de los puntos que quería señalar y tal vez con 

relación a lo que mencionaba don Wilfrido al inicio de la sesión y con las frases, cada proceso 

trae un aprendizaje, y yo creo que en este caso hemos encontrado el perfil de una persona o por 

lo menos una base muy alta para que una persona que venga más adelante, ojalá que sea posible 

hacer las cosas de la mejor forma posible para ese legado, que no solamente ella lo deja, se 

puede decir que en ese momento de pandemia, mucha gente no durmió, la gente que sacrificó 

sábados y domingos, la gente que sacrificó tiempo con sus hijos, y eso es todo de mi parte. 

 



23 

 

La señora Presidenta menciona: 

Muchísimas gracias don Luis Diego por hacer ese resumen de muchos de los logros del área 

comercial en el liderazgo de doña Evelyn que posiblemente van a venir, bueno no posiblemente, 

van a venir en su informe de gestión, que tiene que rendir de todas formas, porque sí, han habido 

muchísimas cosas que esta Junta Directiva le solicitó, y muchas vinieron de propia iniciativa del 

área comercial, que se trajeron a esta Junta como propuestas para mejorar, hacer cosas nuevas, 

salidas de la caja, como usted bien lo menciona. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

Primeramente quisiera referirme en dos aspectos, a dos comentarios que se han hecho, el primer 

comentario es respecto a la Comisión de Nombramientos, recordar que en el tema específico 

de Recursos Humanos lo que sucedió fue que la persona se acogió hace muchos años a la 

movilidad laboral, y eso lamentablemente por una redacción de esa ley, que yo sigo sin entender, 

muchos años después, la plaza se desapareció y eso no ha sido posible revertirlo, entonces esa 

plaza se perdió y hemos estado tratando por medio de la reorganización y la STAP de corregir 

esa situación, pero no ha sido posible. 

 

Entonces coincido con que debemos, en la Comisión de Nombramientos, avocarnos a primero 

tener la información de qué personas tienen recargos y luego ver de qué manera podemos 

solucionar el tema de nombrar, porque también tenemos la limitación de que no hay plazas, y 

crear plazas es virtualmente imposible. 

 

Entonces tenemos que arar con los bueyes que tenemos básicamente, mientras no exista la 

posibilidad de crear nuevas, no tenemos como hacerlo, más que pidiéndole a las personas que 

ya tenemos que hagan labores más allá de lo que en el manual se establece. 
 

El otro punto es en relación al comentario de exigir a una mujer que ocupa cierto cargo, exigirle 

más que a un hombre. Yo quisiera indicar que es posible que yo haya incurrido en esa actitud 

de una manera inconsciente como ustedes han mencionado, debido a la cultura en que vivimos 

y por esa razón quisiera disculparme y que quede en actas si ha sido así, sin embargo, me 

encuentro con una encrucijada porque mi manera de ser, yo no quisiera dejar de exigirle a una 

mujer por el cargo que ocupa, lo mismo que le exijo a un hombre y yo me considero una persona 

exigente. 

 

Siempre que he tenido personas a mi cargo lo que siempre digo y ustedes me lo han escuchado 

antes, es que lo que les pido es que den su mejor esfuerzo, su máximo esfuerzo siempre, 

hombres o mujeres, entonces de esa forma quisiera pedirles a las señoras directoras mujeres 

que me ayuden en el momento en que se esté exigiendo más a una mujer, que se llame la 

atención, que se me haga una intervención específicamente en ese momento, para que podamos 

ser justos y podamos exigirles a todos por igual, hombres y mujeres, esa era mi participación, 

muchas gracias. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Efectivamente y creo que era mi deber hacer un llamado de atención porque ahora ya ustedes 

saben qué se exige y entonces, cuando lo vayan a hacer, que lo hagan de la misma forma que 

lo harían con un hombre y que lo hagan con una mujer, porque una cosa es ese sesgo inconsciente 

porque lo hacemos de forma inconsciente y decidimos. 
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Yo le decía a doña Evelyn; es que además te exigen porque das mucho, entonces te exigimos 

más y esas cosas pasan, pero ya siendo uno consciente de que ese tipo de situaciones se dan, 

entonces simplemente no es que dejemos de exigir, porque no se trata de que no debemos de 

exigir más, es que lo hagamos de la misma forma, si lo hacemos con un hombre que lo hagamos 

con una mujer, porque desgraciadamente para nosotras las mujeres, ustedes los hombres lo 

tienen todo muy fácil. 

 

Se les nombra y nadie cuestiona un nombramiento, simplemente porque es hombre, pero cuando 

es una mujer tiene que haber demostrado su capacidad triple para poder ser considerada para el 

cargo, a los hombres se les juzga por el potencial que podrían tener y a las mujeres por la 

capacidad demostrada, eso no lo inventó Esmeralda Britton, eso es algo que se da y entonces 

en ese proceso, las mujeres además de que nuestro cerebro funciona diferente al de los hombres, 

tenemos algunas capacidades que los hombres no tienen, como el de hacer muchas cosas a la 

vez, que los hombres son más estructurados, trabajan en una cosa, porque su cerebro está 

orientado a hacer una cosa a la vez, no pueden hacer dos, las mujeres estamos hablando por 

teléfono, poniendo la lavadora, cocinando y de una vez contestando un email en el momento en 

que nos acordamos que había que mandarle un email a alguien. 

 

Y así es nuestro cerebro cómo funciona, pero entonces tenemos que ser igualmente 

consecuentes y ya lo sabemos porque ya se los comenté, entonces la idea es que la próxima vez 

que vamos a exigir, exijamos de la misma forma, sea hombre, o sea mujer, no es que exijamos 

menos es que seamos parejos con este tipo de situación. 
 
 

La señora Margarita Bolaños Herrera menciona: 

Hace 5 años o 6, surgía este mismo tema en una de las universidades del país, donde anotaban 

como era que las primeras mujeres ingresaban a la Universidad de Costa Rica. Yo empecé a 

trabajar y aquí hace más o menos 34 años encontré un ambiente terrible, los hombres se 

apostaban a cuál nueva funcionaria de la Junta se iban a llevar primero, cosa que yo no lo sabía, 

lo supe cuando Marco Chavarría, funcionario de la Junta, me lo encontré en la casa Presidencial 

y me dijo: qué dicha que estás ahí, porque desde que vos llegaste eso se acabó, porque dijeron: 

si la señora se da cuenta de lo que está pasando nos echa a todos, así sucesivamente, he conocido 

lo que es el campo de la mujer, en esta participación a una conocida le dije, las mujeres tenemos 

que dejar de llorar ¿por qué? porque son débiles. 

 

Tenemos un gran obstáculo ante los hombres que es el periodo, pero entonces nos dicen:  cómo 

que otra vez la incapacitaron, la vida laboral nos exige 7 veces, 1000 veces más que un hombre 

y nos paga menos. Muchas veces llegué a reuniones al Ministerio de Hacienda y se discutía que 

por qué el                    gerente del ICE, del AyA, de RECOPE ganan tanto y se embolsan con gastos de la 

investigación, todo esto llevó a que en esta institución llamaran a mi esposo para decirle que yo 

tenía una gran amistad con un jefe. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Con un qué? 

 

La señora Margarita Bolaños Herrera aclara: 



25 

 

Con un jefe, no había gerencias, pero yo acostumbraba a decir: hey fulano, vas a almorzar, voy 

con vos, era un jefe, entonces llamé a mi esposo y me dice:  mirá dos cosas, o no vuelves a 

almorzar o seguís yendo, sigo yendo. Con los cajeros era la primera vez que había una mujer 

tesorera, entonces, con todo respeto a lo que voy a decir:  si una mujer o un hombre se enojan 

con su jefe, por “ser” jefe le “puede” decir, “maje” esto no es para tanto, vamos a tomarnos 

unas birras. Yo le digo eso a un subalterno me van a decir, usted le está echando el cuento, para 

el hombre es más fácil relacionarse con sus subalternos que para una mujer. 

  

Entonces entendí, siempre vamos a estar en desventaja, es una realidad, por eso las mujeres 

tenemos que dar, no es que tenemos, es que la sociedad nos exige a dar más laboralmente y 

muchas veces yo veo a las muchachillas jóvenes sufriendo montones, pero están retadas todavía 

más, cosa que me parece trágico. 

 

Esto me lleva a pensar que, muchas veces, hemos dejado a muchos hombres que no están bien, 

no hacen bien su trabajo, no son eficientes y eficaces, pero son hombres. Debemos de ser claros 

como miembros de Junta, tenemos un acuerdo tomado por unanimidad y recordar por qué se 

tomó. Como junta directiva pedir y exigir sin herir, porque se puede causar roces, alguien es 

más susceptible que otra persona.  Recuerdo asistir a una sesión de Junta Directiva siendo 

gerente, acostarme en un sillón y decirle a la miscelánea; tráigame una coca cola o agua mineral 

y sal y limón, porque estoy con una jaqueca de los “once mil”, jamás dar gusto de no entrar 

porque estoy con jaqueca y ¿por qué?, porque eso no era aceptado.  
 

Y viendo todo esto me lleva a la situación que nos deja de hacer daños a las mujeres, como dice 

doña Esmeralda; las mujeres podemos hacer 5, 6, 7 cosas a la vez, pero la vida es dura, y cuando 

la mujer se hace mayor es más duro porque se nos dice que somos lentas, que hacemos poco 

análisis.  

 

En ese sentido que me preocupa es sobre quien hizo el comentario sobre la honorabilidad, que 

yo creo que lo primero que uno debe de hacer es hablar; cuando yo me fui de esta institución 

mi papá falleció a los dos años, un abogado penalista, llegó y me dijo; su papá se fue tranquilo, 

porque él me contrató y me pagó para ver si usted se había ido por malversación de fondos o 

por ser una persona corrupta, pero le quedó claro. 

 

En aquella época una mujer no comete un acto incorrecto porque tiene que dar justificación a 

Dios, primero que todo, justificación a los papás, justificación al esposo, “porque la agarra del 

pelo” si llega a la casa con un carro nuevo y le dice; de dónde sacaste plata y justificación a los 

hijos, tenemos una realidad mucho más difícil, pero si tratar de ver que las mujeres pueden tener 

la misma oportunidad que los hombres. 

 

La señora Presidenta añade: 

No y eso que dice usted doña Margarita es que cuando llegamos a estos niveles de 

responsabilidad ya estamos con esa capa, que hemos tenido que sufrir a lo largo de nuestra 

carrera para poder llegar ahí, porque las mujeres a diferencia de los hombres no llegamos ahí, 

como algunos puedan pensar; porque se acostó con este o porque le hizo favores al otro, sino 

porque realmente tuvimos que llevar un proceso y llegar ahí y entonces, como decían; ya 

tenemos esa concha, porque hemos tenido que sufrir todo ese tipo de situaciones e incluso de 

dudas de que mirá será que está en ese puesto porque anduvo con fulanito o menganito, porque 



26 

 

las mujeres no podemos llegar a puestos sino fue por eso, gracias a Dios eso ha ido cambiando, 

pero esas eran situaciones que muchas tuvimos que enfrentar en nuestras vidas. 

 

La señora Margarita Bolaños Herrera expresa: 

La última sesión de Junta Directiva yo dije: si llegué y empecé como tesorera, subí a ser 

subdirectora a la gerencia, no fue ni por acostarme con nadie, ni por favores políticos, si porque 

Dios me abrió la puerta para llegar. 

 

La señora Presidenta indica: 

Usted se abrió su puerta con sus habilidades. 

 

La señora Margarita Bolaños Herrera menciona: 

Con mis habilidades, pero todo eso es por lo mismo, en esta situación ya lo hecho, hecho está, 

cada uno es responsable de sus actos y de sus cosas y doña Evelyn ha tenido un dilema con su 

familia y la decisión que ha tomado de una forma irrevocable, nadie va a desconocer la gran 

labor que ella hizo por años. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Bueno, precisamente por eso es que yo lo mencioné y bueno gracias a Luis Diego que fue 

mucho más textual, porque posiblemente él lo tiene en la memoria a la hora de que construimos 

los informes de gestión de los 4 años anteriores y del último año, y lo pueda tener todavía más 

fresco, pero igual ahí vendrá el informe de gestión en donde se resuman los logros que esa 

gerencia pudo tener, pero estamos hablando de 2 gerencias, es que ni siquiera es gerencia y 

departamentos o unidades, son 2 gerencias que la STAP por una situación extraña cuando se 

planteó que había que quitar la Gerencia de Operaciones que MIDEPLAN aprobó, había que 

hacer una serie de cambios, MIDEPLAN aprueba, la STAP quita la plaza, pero no sé la situación 

que se plantea, pero la parte de Operaciones se tiene que seguir haciendo y entonces ha tenido 

que asumirse esa gerencia y  no se puede, porque lo ideal sería, entonces mandemos el Gerente    

de Operaciones, no existe la plaza. 

 

Entonces, todavía más desafiante el poder contratar a una persona y además les pongo ahí el 

comercial de que además ahora ya entró en vigencia la ley de empleo público, el salario de un 

Gerente de Área es de 1.500.000 (un millón quinientos mil colones), sin dedicación, sin extras, 

sin nada, entonces qué clase de gerentes vamos a obtener, no que sean malos, sino que sean 

súper chicos centennials que acaban de salir de la universidad, con la responsabilidad de una 

institución que maneja 280.000.000.000 (doscientos ochenta mil millones de colones). 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas agrega: 

De mi parte, pedirle las disculpas del caso al cuerpo colegiado de que intervine sin haber 

levantado la mano, una falta de respeto de mi parte, así se los hago saber, les pido el respeto, 

las disculpas del caso, le agradezco a don Arturo que me hizo la seña, y me guío, muchas gracias 

don Arturo. 

 

Pero si quiero responder de que yo hice la solicitud de la información del documento, en este 

momento lógicamente fue a doña Evelyn, pero igual cuando yo sienta la necesidad de 

solicitársela don Marco o a cualquier otro hombre o cualquier otra mujer, así lo voy a hacer, 

¿por qué? porque yo me estoy basando en el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
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de la Junta Directiva de la Junta de Protección Social, básicamente donde dice que, de la Junta 

Directiva y las funciones de sus miembros, artículo 15 de la revisión de documentos, la 

Secretaría de Actas remitirá a los miembros de la Junta, sea impresa, digital o magnética antes 

de la sesión, la agenda, los borradores de las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, que 

corresponda que no hayan sido aprobadas y la documentación correspondiente a los asuntos 

que van a tratar en la sesión inmediatamente siguiente, de acuerdo a la agenda preparada, en el 

caso de las sesiones ordinarias, la revisión se hará al menos de 48 horas antes de la sesión, de 

esto se trata.  En el caso de sesiones extraordinarias, la documentación correspondiente a los 

asuntos que van a tratar será remitida a los miembros de Junta, sea de forma impresa, digital, 

magnético o, al menos 24 horas antes del día y la hora de la sesión que se trate, salvo en casos 

de urgencia. 

 

Yo hice la solicitud porque era una sesión ordinaria, eran 48 horas antes y esa información no 

estaba, entonces igual lo voy a seguir haciendo, ahora es una responsabilidad que está dentro 

de las funciones que están pactadas a nivel de la ley de la Junta Directiva. 

 

La señora Presidenta señala: 

Y vieras don Wilfrido que yo estoy totalmente de acuerdo con eso, de hecho, usted ese día no 

leyó todo el artículo como lo leyó ahora, en ese tono, pero usted fue irrespetuoso, y lo invito a 

que escuche el audio, usted gritó y le faltó el respeto a doña Evelyn porque el bendito papelito 

no estaba 48 horas antes, cuando sí estuvo, pero las de la Gerencia no pasó a la Secretaría de 

Actas hasta el lunes siguiente, que ellas lo explicaron y estuvo ahí. 

 

Pero usted faltó el respeto. ¿Y por qué esto lo traigo a colación? Porque fue uno de los 

comentarios que ella me hizo, o sea, ¿cuándo se le ha gritado a otro gerente porque no estaba 

el papelito 48 horas antes? Ese fue todo el tema, no que estuviera la excusa de que no, porque 

ellos siempre han tratado de traer los papeles y si no están se les ha llamado la atención incluso 

durante la sesión de Junta, es la forma. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas indica: 

Yo asumo la responsabilidad de la salida de doña Evelyn, está bien yo la asumo. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Y no me refiero solo a ese tema, pero a ese punto específicamente, tal vez si quiere revisa el 

audio, porque yo me asusté de la forma como usted ese día trabajó la sesión, estabas sumamente 

alterado, no sé por qué razón y te fuiste contra doña Evelyn. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa: 

Razón porque son temas críticos. 

 

La señora Presidenta añade: 

Puede ser. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas prosigue: 

Razón por la que yo pedía la información, quería mi voto, pero sin yo tener el documento, 

entonces cuesta. 
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La señora Presidenta afirma: 

Creo que hay que mantener el respeto, usted puede seguir todo lo que dice la ley, estamos en 

ese derecho y si estamos haciendo algo que está fuera del orden, alguien puede llamar al orden 

para que las cosas se hagan como debe ser, pero hay formas y ese día usted se sobrepasó. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas menciona: 

Está bien, les pido las disculpas del caso, aunque también me extraña que usted como directora, 

no me la haya hecho saber ese día y ahora viene y me dice. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Me quedé impactada. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas aclara: 

Yo también me he impactado de otras cosas que ustedes han hecho y yo no se las he dicho, pero 

igual, seguimos impactándonos. 
 

La señora Presidenta amplía: 

Igual no lo dije, pero sí ella lo mencionó que sí se había enviado, pero que había sido un tema 

ya de logística, de que no había llegado a la Junta, porque yo vi a las 6 de la tarde, que ahí estaba 

la firma del documento donde se había enviado. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas explica: 

Sí, pero no estaba en la carpeta, yo no soy adivino de que está en la carpeta de doña Greethel. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Claro. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas continua: 

Y no tengo la capacidad de llegar a la carpeta de doña Greethel o donde sea. 

 

La señora Presidenta aconseja: 

Claro, pero entonces tener el cuidado, porque al final de cuentas ellos sí cumplieron y fue otro 

proceso logístico el que falló, no fue la Gerencia Comercial la que no la puso en el tiempo 

adecuado, pero bueno, eso es un tema que pasó y esperemos que todos hayamos aprendido de 

esa situación. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas señala: 

Mucho. 

 

La señora Presidenta prosigue: 

Porque al final no es que sea esa la razón por la que ella haya renunciado, es una suma de 

situaciones que la llevan a ella a valorar esta situación y bueno, es lo que tenemos. 

  

El señor Ricardo Solano Ávila consulta: 

¿Ahí tendría el voto anterior respecto a la ampliación del acuerdo 207? 
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La señora Presidenta afirma: 

Sí cierto y además hay que aceptar la renuncia y un agradecimiento a doña Evelyn por su 

tiempo. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Y otro acuerdo que se mencionó, el tema de los nombramientos ¿Es comité? o no me acuerdo 

ahorita si es Comité o Subcomité de nombramientos. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Correcto, y es confidencial, no verdad, porque ya ella puso la renuncia y la conversación. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Luego cuando esté el acta revisen bien los comentarios. 
 
 

El señor Ricardo Solano Ávila menciona: 

Voy a enviar el primero, es respecto a ampliar el acuerdo JD-207 y autorizar la utilización de 

la plataforma de la Agencia Nacional de Empleo para el proceso y selección de cargos de la 

Gerencia General y Comercialización. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas consulta: 

Presidenta, ¿el proceso va a continuar por contratación? 

 

La señora Presidenta aclara: 

Sí, o sea, es que lo que yo pido es que hagamos la ampliación, porque qué tal que con la gerencia 

no conseguimos a nadie, entonces si lo cambiamos no tendríamos la opción de hacer la 

contratación y no lo hacemos en paralelo, porque si conseguimos a alguien y estamos en el 

proceso de contratación sería como ambiguo, y tendríamos una empresa contratada que es por 

demanda, entonces ampliación del acuerdo para que se permita usar la agencia de empleo, pero 

si por casualidad no encontramos a nadie, continuaríamos con la contratación, si ya está todo 

listo para la decisión inicial y puede ser subida a SICOP, pero la haríamos posterior al proceso 

con la Agencia Nacional de Empleo. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Para esta contratación, la renuncia que acabamos de presentar tiene dos gerencias, ¿se va a 

contratar dos personas? Mi pregunta es esa, o sea ¿qué es lo que vamos a hacer? Hay una 

gerencia con un recargo de lo comercial y otra de producción ¿No existe la de producción? 

 

La señora Presidenta explica: 

No existe la de Operaciones, la que existe es la Gerencia de Producción y Comercialización, la 

que no existe es la de Operaciones, entonces en la nueva estructura están juntas, entonces por 

eso es que le llamamos Gerencia de Producción Comercialización y Operaciones, en la nueva 

estructura se llama Gerencia Comercial. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila expresa: 

Pero teníamos 2 acuerdos más, uno para pasar esos 2 nombramientos a la Subcomisión de 

nombramientos ¿y el otro sería para? 
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La señora Presidenta aclara: 

No, activar la Comisión de Nombramientos. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila menciona: 

Para iniciar el proceso de selección y luego el otro sería, el de conocer la renuncia de doña 

Evelyn a los puestos que tenía por recargo. 

 

La señora Presidenta corrige: 

No, la renuncia de la Gerencia. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila expresa: 

A la Gerencia, sí a lo que tenía por recargo, porque se regresa a su puesto anterior. 
 

La señora Presidenta explica: 

No era recargo, ella estaba nombrada en propiedad en la Gerencia y ahora ella renuncia y se 

devuelve a su puesto de Mercadeo, pero eso no hay que ponerlo, es simplemente aceptar la 

renuncia como Gerente de Producción, Comercialización y Operaciones y extenderle un 

agradecimiento por el tiempo laborado. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada consulta: 

¿Se activa el de nombramientos para qué? 

 

El señor Ricardo Solano Ávila aclara: 

Para iniciar la contratación de estos 2 procesos. 

 

La señora Presidenta explica: 

Sí, porque incluso está el de doña Greethel que se pensiona, ahí está agregado, eso es lo que le 

digo, que para qué se va a pensionar, qué feo, claro en la redacción del acuerdo debería ir como 

más carnita, especialmente en el agradecimiento por todas las gestiones, pero esto es lo básico. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila expresa: 

Está bien. 

 

La señora Greethel María Arias Alfaro amplía: 

Y que se lo pase directamente a doña Evelyn. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

No, y hay que comunicarle también a la GAF, porque también hay que hacer un cierre. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Es Subcomité de Nombramientos, estimado. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro añade: 

Perdón, Presidenta, esa comisión doña Evelyn nos dijo que había un plan de sucesión, a mí me 

parece que también es de resorte del Comité, o sea, no solo activarlo, hay mucho que hacer, no 

solo activarlo cuando hay que contratar, sino que hay cosas como esas que son bien importantes, 



31 

 

que se conozcan en Subcomités, que se le dé seguimiento para un conocimiento posterior a la 

Junta Directiva. 

 

La señora Greethel María Arias Alfaro comenta: 

Es que a veces uno ha tenido que asumir estos recargos porque la gente que hay nadie quiere 

asumir una jefatura, a mí me pasó en Gestión Social, una compañera se enfermó, se le subió la 

presión y dijo no puedo más con esto y se devolvió al puesto, entonces yo estaba en la                    Gerencia 

de Desarrollo Social, con el recargo de la jefatura del departamento y se tuvo que traer   a alguien 

de afuera. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro menciona: 
 
 

No sé si colocarlo ahí en el acuerdo, o sea, si vale la pena mencionarlo, es que estamos hablando 

solo de nombramientos. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias explica: 

Es que aquí habla solo del plan de sucesión. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

El plan de sucesión Institucional. 

 

La señora Presidenta señala: 

Pero el plan de sucesión lo tiene Talento Humano. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

Sí, pero eso es a nivel de Administración, mi sugerencia y lo que estoy tratando de decir es que 

también que cuando llegan miles de cosas al PEI, digamos es el que tengo más cerca o a TI, o a 

estrategia, ese Subcomité es bien importante en este entorno en el que estamos ahorita, entonces 

plan de sucesión y algunas otras cosas más, solo hay Subcomité solo para los nombramientos, 

y lo que estoy diciendo es que se active el Subcomité para los nombramientos, para darle 

seguimiento al plan de sucesión. 

 

La señora Presidenta añade: 

Es que aquí tenía lo de evaluación y eso, es que no me acuerdo, lo de los planes de evaluaciones 

eso sí está, pero lo del plan de sucesión no, entonces se puede ampliar ahí. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

¿Quién lo vería eso? es importante ahorita. 

 

La señora Presidenta comenta: 

El Comité, entonces más bien en la revisión hay que ampliarlo. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro sugiere: 

Tal vez 2 acuerdos para no enredarlo. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila menciona: 
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Que se active el Subcomité de Nombramientos con la finalidad de que conozca acerca de lo 

mencionado con el proceso de reclutamiento y selección de los cargos de Gerente General, 

Gerente de Producción, Comercialización y Operaciones, hasta ahí creo que estaríamos bien. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Entonces, serían como 2 puntos y no que conozca, sino que realice el proceso relacionado con 

reclutamiento y selección como punto 1, y punto 2 que plantee un plan de sucesión, está para 

institucional, que don Olman lo ha venido trabajando, pero para Gerentes no está. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila menciona: 
 

Se activa el Subcomité de Nombramientos, con la finalidad de que ejecute el proceso de 

reclutamiento y selección de los cargos de Gerente General y de Gerente de Producción 

Comercialización y Operaciones, además para que realice el plan de sucesión de puestos 

gerenciales. 

 

La señora Presidenta opina: 

Yo lo dejaría como estaba, los Gerentes, ¿por qué? Porque está el tema de la GDS, entonces 

Gerentes de área, porque el acuerdo original era así los gerentes de área, porque recuerden que 

la otra es una contratación por demanda para tenerlo en caso de que fuera necesario. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila comenta: 

Los Gerentes de Área son los que reportan directamente. 

 

La señora Presidenta señala: 

Así es, Gerente General y Gerentes de Área. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila expresa: 

Ya estamos. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Y el punto 2 de ese acuerdo. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila indica: 

Para que realice el plan de sucesión de puestos gerenciales. 

 

La señora Presidenta afirma: 

Sí. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias amplía: 

El plan de sucesión no existe a nivel gerencial. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro aclara: 

Sí, pero lo que le entiendo a doña Greethel es que lo empezaron por abajo y vienen subiendo, 

eso es lo que le entiendo, que empezaron por la parte operativa y vienen subiendo, entonces el 

tema es ya como dice don Arturo, viene construyéndose un plan de sucesión y esta Junta yo 

creo que viene a revisar, porque desgraciadamente no tenemos cabeza en Talento Humano, 
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entonces me parece que debemos revisar qué es y qué están entendiendo como plan de sucesión, 

entonces es como empoderarnos de que está pasando con ese tema y no solo, eso es 

institucional. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Además, recordemos que en este caso puede ser que sea un plan de sucesión que haya gente a 

lo interno que pueda asumir, pero podría ser que no. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro concuerda: 

Puede ser que no, pero en ese plan de sucesión es darnos cuenta si efectivamente para lo que 

sigue, hay o no hay, y de una vez darnos cuenta si eso está en blanco, esto tiene una posibilidad 

de plan de sucesión, ¿me entiende? Entonces mapeamos y ahí sí nos damos cuenta cuál es la 

realidad que tenemos fuera de eso y hay que abonarlo con todo el tema de que es lo que 

hablábamos de transformación digital y todos los nuevos perfiles y la posibilidad de lo que se 

va a aprobar en la STAP, o sea, es muy importante el plan de sucesión, como esa consigna, esa 

sería mi observación nada más. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila comenta: 

No sé, tal vez para el segundo punto, para darle continuidad al plan de sucesión para que se 

complete hasta puestos gerenciales. 

 

La señora Presidenta disputa: 

No, no estaría de acuerdo porque en realidad el plan de sucesión gerencial no tiene nada que 

ver con los otros planes, que además unos son de esta Junta Directiva y los otros son de Talento 

Humano. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila explica: 

Sí es que yo lo entendía así al principio. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Y es que yo no lo vería porque entonces nos obligaría a hacerlo desde lo que hay adentro y no 

necesariamente. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila amplia: 

Entonces para crear un plan de sucesión para puestos gerenciales, sería. 

 

La señora Presidenta señala: 

Exactamente, si lo queremos ligar lo haremos para un caso tal vez y para el otro no, pero que 

no quede ahí ligado y entonces estemos obligados a hacerlo de esa forma. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada manifiesta: 

Nada más doña Esmeralda, que el acuerdo quede claro que al fin y al cabo quien va a designar 

a los titulares es la Junta. 

 

La señora Presidenta añade: 

Y que le recomiende a Junta Directiva los potenciales candidatos que se presenten. 
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El señor Ricardo Solano Ávila aclara: 

Gracias, entonces ya se modificó. 

 
 

ACUERDO JD-260 

Ampliar el acuerdo JD-107, correspondiente al Capítulo II), artículo 2) de la sesión 

extraordinaria 11-2023, celebrada el 28 de febrero de 2023 incorporando la autorización para 
 

utilizar la Plataforma ane.cr de la Agencia Nacional de Empleo para el proceso de reclutamiento 

y selección de los cargos de Gerencia General y Gerencias de Área. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Presidencia de Junta Directiva para el trámite correspondiente. 

 
 

ACUERDO JD-261 

Dar por conocida la renuncia presentada por la Sra. Evelyn Blanco Montero al cargo de Gerente 

de Producción, Comercialización y Operaciones y agradecer los servicios prestados, así como 

reconocer todos los logros, la dedicación, empeño y entrega demostrada en la consecución de 

los objetivos de las dependencias a su cargo. 

 

ACUERDO FIRME 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera y al Departamento Desarrollo del 

Talento Humano. Infórmese a la Sra. Evelyn Blanco Montero y a la Gerencia General. 

 
 

ACUERDO JD-262 

Activar el Subcomité de Nombramientos con la finalidad de que realice el proceso de 

reclutamiento y selección de los cargos de Gerente General y Gerentes de Área. Además, para 

la creación de un plan de sucesión para puestos gerenciales. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese al Subcomité de Nombramientos. Infórmese a la Gerencia General. 
 

 

Artículo 6. Reunión con el Presidente de la República. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, por decisión de la Junta Directiva. 
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Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y 

procedimiento en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 

de la Ley General de la Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley 

de General de Control Interno N° 8292 y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 
 

Artículo 7. Renuncia de miembros de Junta Directiva en el Comité de Auditoría. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias indica: 

Este tema es muy rápido, cuando hicimos la conformación de comités de verdad creo que, de 

una manera muy honesta, me inscribí en bastantes, me inscribí en el de Ventas, que ya de por 

sí es bastante demandante y también en el Comité Corporativo de Auditoría. Yo tengo un 

negocio propio y ese negocio depende de mí, porque solo soy yo. No tengo un equipo que 

trabaje conmigo, entonces entre eso y los temas familiares con mi mamá, que también depende 

de mí para su movilidad diaria, pues he estado haciendo los cálculos en estas semanas, y me 

gusta mucho las cosas que vemos en el Comité, pero honestamente no puedo cubrir la 

responsabilidad que implica, y es una gran responsabilidad, porque es un Comité Corporativo,  o 

sea el llevar la Secretaría del Comité de Auditoría es de verdad un trabajo y yo admiro a Ricardo 

hoy que está de secretario, porque de verdad que lo ha hecho súper bien, pero 

honestamente tengo que tomar una decisión responsable no solo conmigo, sino también con el 

comité, y jamás quiero atrasar los procesos del comité porque no se envió a tiempo una nota o 

un acuerdo. 

 

Y de verdad con mucho agradecimiento por la confianza que tuvieron tanto doña Urania y como 

doña Margarita, y disfruto mucho trabajar con ellas, no puedo asumir esa responsabilidad y 

tengo que elegir y por eso es que quiero presentar la renuncia al Comité de Auditoría, porque 

es el que más me demanda tiempo y responsabilidad en términos de operatividad, y estar 

poniendo en una balanza algo que es crucial para mí, como a veces tengo que salir a citas con 

mi mamá, y tal vez tenga Comité y no puedo, entonces no quiero ser irresponsable con eso y 

pido las disculpas del caso tanto a doña Urania y a doña Margarita, por no poder continuar, pero 

prefiero ser responsable en este punto antes de que se vuelva inmanejable para mí y presentar 

la renuncia. 

 

La señora Margarita Bolaños Herrera agrega: 

Doña Adelita se me adelantó, yo iba a presentar mi renuncia, la voy a presentar al Comité de 

Auditoría, específicamente la presento porque he ocupado el puesto de auditora interna y 

externa en mi carrera profesional muchas veces, pero ahora siento que las situaciones son un 

poquito difíciles, aquí se nos ve como los enemigos y se nos achacan situaciones que no son las 

correctas ¿Por qué? Porque velamos por el cumplimiento de cosas y de acciones, de situaciones 

que dan la buena marcha de la institución y cometí el error de haberme apuntado en 2 comités 

más, el Comité de Camposantos y Gestión Social.  Gestión Social me encanta y me gusta mucho 

el de Camposantos. El de auditoría también porque es mi naturaleza, es mi formación, pero 

pienso que ya debería de ser otra persona y que no se sientan amenazados. 

 

La señora Presidenta informa: 
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¿Quiénes? 

 

La señora Margarita Bolaños Herrera explica: 

Hay gente que me llama. 

 

La señora Presidenta acota: 

Ah bueno, no gente de la Junta Directiva. 

 

La señora Margarita Bolaños Herrera aclara: 

Ah no, no. 

 

La señora Presidenta informa: 

A ver, tengo dos puestos en la Auditoría. 

 

La señora Margarita Bolaños Herrera añade: 

Exacto y es que una llamada estresa, y con mucha confianza me lo dijo, y le dije; esa no es la 

situación de la lotería, ella me dio la razón, pero tengo que estar dándoles explicaciones, no es 

un comité de alto nivel, es un comité formado por las nuevas disposiciones de Gobierno 

Corporativo y cuando doña Urania me dice que en cada reunión aprendo más, uno pretende 

trasladar lo que uno sepa o lo que uno recuerde, pero  siento que sí, es algo en donde me desgasto 

como persona y como profesional ya no tengo muchas ganas de luchar por esas cosas, entonces 

yo también me retiro del Comité de Auditoría. 

 

La señora Presidenta señala: 

Me parece que doña Urania algo me había comentado en esa misma línea, o sea tenemos un 

Comité de Auditoría desmantelado, bueno, me lo comentó, no sé si al final lo va a ejecutar, ella 

no está hoy, entonces habría que esperar a que estuviera para ver qué hacemos con ese comité. 

 

La señora Margarita Bolaños Herrera agrega: 

Doña Esmeralda, la parte en donde se concilie las cuentas del balance para poder tener una 

opinión limpia ha sido desgastante. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Y yo diría que mejor no tomemos ninguna otra acción en este comité, a no ser que alguien quiera 

voluntariamente integrarlo, pero también les comento que algo me había dicho doña Urania y 

entonces mejor esperar a ver qué es lo que ella plantea, porque ella es la que coordina y pues 

ver qué se va a hacer con el Comité, si logramos atraer la atención de algunos otros compañeros en 

el Comité de Auditoría.  Bien, creo que ha sido muy enriquecedora la sesión hasta el momento con 

los temas de Presidencia y directores. 

 

 

ACUERDO JD-263 

Aceptar la renuncia presentada por la Sra. Adelita Ramírez Arias y la Sra. Margarita Bolaños 

Herrera al Comité Corporativo de Auditoría, se les agradece profundamente su apoyo y 

gestiones. 

 

ACUERDO FIRME 
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Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese al Comité Corporativo de Auditoría. Infórmese a la Sra. Adelita Ramírez Arias 

y a la Sra. Margarita Bolaños Herrera. 

 
 

CAPÍTULO VI. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

 

Artículo 8. Diseño Gordo Navideño. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia 

comercial. 

 

Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y 

procedimiento en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la 
Ley General de la Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de 

Control Interno N° 8292 y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

Artículo 9. Participación a seminario en Suiza 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro expone: 

Es algo rápido el siguiente tema de la Gerencia General, es informativo, bueno en la Presidencia 

se recibió la invitación a participar como a un programa y que se va a desarrollar, un seminario 

los días 27 y 28 de junio en Suiza para loterías que están desarrollando      el tema de apuestas 

deportivas o que ya las tienen, entonces se hizo una postulación de la compañera Karen Gómez 

Granados y fue aceptada, la beca es completa, es una beca que la da la WLA. 

 

La señora Presidenta explica: 

El rol de la lotería apoyando el movimiento deportivo para la prevención de la manipulación de 

las competencias. 

 

La señora Greethel María Arias Alfaro agrega: 

Es un programa que se va a desarrollar, la Junta no tendría que incurrir en ningún gasto, la beca 

cubre todo, únicamente tenemos que dar el permiso con goce de salario por 4 cuatro días y eso 

se tramita administrativamente, porque es un tiempo corto de acuerdo con el Reglamento 

Autónomo, puede inclusive autorizar el jefe directo de Karen. Entonces, es un tema básicamente 

informativo y para que estén enterados más que todo porque es muy importante para que vayan 

desarrollando competencias en el tema de apuestas deportivas. 
 

La señora Presidenta añade: 

Y tal vez contarles que en realidad es un gran honor para Costa Rica porque bueno, la WLA da 

becas a las organizaciones que están adscritas a la WLA y también a través de CIBELAE, y en 

este caso fue así, dieron dos espacios y CIBELAE propuso a Costa Rica y El Salvador para que 

fueran, ya se me olvidó, no sé si es Paraguay más bien. Entonces, nos pidieron que se nominara 
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a una persona y se nominó del área comercial a Karen Gómez. No requiere acuerdo de Junta 

Directiva es simplemente para información, pero sí, la verdad es que sí es un honor para Costa 

Rica haber sido elegidos para tener esa beca con todo incluido, al final de cuentas, sí es un costo 

bastante importante, de hotel, transporte, el costo de la capacitación, proceso y demás, y eso lo 

cubre la WLA que le da esos dos espacios, digamos, a cada una de las organizaciones 

regionales, CIBELAE, las loterías europeas, loterías de África, loterías de Asia, ellos les dan 

becas a esas instancias y en este caso, pues le correspondió a Costa Rica y me parece que el 

otro era Paraguay. 

 

La señora Greethel María Arias Alfaro expresa: 

Se postularon varias personas y CIBELAE propuso a Karen. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa: 

Me quería referir a este último tema, si recordarán ustedes yo hice una intervención en otra 

sesión de la importancia que tuvo que la Junta tuviera esos escenarios, no fue parte de la Junta 

Directiva, pero me contaron que cuando la Junta de Protección Social fue miembro, fue uno de 

los miembros más activos e importantes. Y ahora esto que ustedes nos cuentan que pueden ir a 

CIBELAE y proponen a Karen por parte de la Junta de Protección Social, me da la impresión 

a mí de que nuevamente la Junta de Protección Social está logrando ser muy importante en la 

organización y eso se le reconoce por ese tipo de proyectos. Me da esa impresión y me queda 

felicitar a la Junta y a la misma Karen que yo sé qué ella, además de que es una gran profesional, 

ella tiene muchísimo que aportarle a esta Junta. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Y nada más comentarles porque la Junta tiene muy buena imagen a nivel de CIBELAE, primero 

porque CIBELAE tiene una serie de comités y prácticamente la Junta de Protección Social 

participa en todos los comités, y una cosa que han resaltado muchísimo es que haya miembros 

de Junta Directiva participando en esos comités, por aquí a la derecha tenemos a don Arturo 

que participa en el lavado y prevención del terrorismo. En el pasado sí había más miembros de 

Junta que participaban en esos comités y nos hicieron esa observación de que era interesante de 

que hubiera miembros de Junta Directiva, porque eso significaba la importancia que esta 

institución le daba a ese trabajo en los comités y lo que se viene haciendo, entonces es como una 

instancia respetuosa para cuando hay diferentes comités, está el de tecnologías, está el de 

producción, está ese del lavado, está el de capacitación y Marcela lidera muy activamente el de 

capacitación y también el de jurídicos, y eso le ha valido incluso que le den becas también para 

participar en diferentes eventos con todo cubierto. Así es que, en algún momento, si pueden 

participar de verdad que son comités que se aprende muchísimo, porque están integrados por 

personas de las demás loterías de la región, de Portugal, de España, de Francia y todas las 

loterías de la región, no todos los países participan, pero la Junta sí integra prácticamente todos 

los comités de alguna forma con funcionarios, y eso pues siempre nos ha resaltado que le demos 

esa importancia a los comités de CIBELAE. 

 
 

CAPÍTULO VII. TEMAS EMERGENTES 

 

Artículo 10. Oficio JPS-AJ-411-2023. Demanda contencioso administrativa interpuesta 

por IGI ENTERPRISE IMPERIUM GAMES INTEGRATION S.A. 
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Se presenta el oficio JPS-AJ-411-2023 de fecha 25 de mayo de 2023, suscrito por la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 
Mediante el Informes de Asesoría Jurídica números 002-2023 y 009-2023, se puso 

en conocimiento de la Junta Directiva acerca de la interposición de la demanda 

contencioso administrativa interpuesta por IGI ENTERPRISE IMPERIUM 

GAMES INTEGRATION S.A. en contra de la Junta de Protección Social y que se 

tramita ante el Tribunal Contencioso Administrativo bajo el expediente 22-006484- 

1027-CA – 1. 

 

Los citados informes se anexan a este oficio para su referencia. 

 

Se informa que en resolución de las once horas veinticuatro minutos del nueve de 

mayo de dos mil veintitrés, el Tribunal Contencioso Administrativo insta a las 

partes a explorar la posibilidad de abrir etapa de conciliación. Para manifestar la 

anuencia se otorga plazo al 30 de mayo del 2023 

 

Salvo mejor criterio y valoración de esa Junta Directiva, esta dependencia 

recomienda no conciliar. 

 
La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expone: 

Recordar nada más que acatando esas disposiciones de la Contraloría a partir de esa 

improbación presupuestaria y el criterio de la dirección de contratación administrativa, fue que 

nació la licitación de Centauro aplicando esa recomendación. 

 

La Junta Directiva, tomó acuerdos para dejar sin efecto la selección de Centauro, recordar que 

hay dos procesos de lesividad en trámite por eso, perdón de concesiones, que era del proyecto 

Delta, y hay dos procesos de lesividad, sin embargo, esta empresa por aparte presenta este 

contencioso, recordar que no están de acuerdo con esa declaratoria de lesividad, piden la 



41 

 

nulidad, pide que se reestablezca la concesión, costas personales y procesales, eso es lo que 

pide en una primera instancia. 
 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Además de eso también se señala como una pretensión accesoria que tuvo ciertos daños directos 

emergentes con la participación en ese proceso de concesión, la contratación de servicios 

profesionales para la gerencia, para emitir la parte de la asesoría legal, para un oficial de 

cumplimiento. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada presenta: 

Este proceso ya fue contestado, fue atendido con todos los elementos que lo vimos 

anteriormente. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expone: 

Sin embargo, la diligencia pendiente que tenemos hasta hoy, que es una resolución del 9 de 

mayo que nos fue notificada el miércoles pasado, nos da plazo al 30 de mayo para que la Junta 

señale si está anuente o no a abrir un proceso de conciliación, en este caso por la manera en que 

se contesta, viendo las pretensiones y sobre todo los argumentos que presenta la parte y como 

nosotros contestamos. 

 

La recomendación de la Asesoría Jurídica es no abrir un proceso de conciliación en este caso, 

sin embargo, lo someto a conocimiento de los señores directores, conciliar, el ámbito de espacio 

y conciliación no quiere decir que se va a conciliar, recordar que cualquier acuerdo de 

conciliación debe ir precedido por un acuerdo de Junta Directiva que conozca cualquier 

propuesta, pero de este momento me parece la recomendación es no abrir ese espacio, sin 

embargo, si los directores lo consideran se puede abrir, sin que ello implique que se vaya a 

conciliar o aceptar cualquier oferta. Ese sería el punto, tengo hasta mañana para contestar si 

abrimos o no abrimos el espacio, si no se contesta nada, siempre los tribunales lo van a abrir y 

si se dice que no, pues su proceso se descontinuó. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

¿Alguna consulta respecto a este tema? Ok, entonces aprobemos la recomendación de doña 

Marcela de no conciliar. 

 
 

ACUERDO JD-265 

Conocido el oficio JPS-AJ-411-2023 de fecha 25 de mayo de 2023, suscrito por la señora Ana 

Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, se dispone: 
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No conciliar en el Proceso Contencioso N°22-006484-10CA-1, interpuesto por IGI 

ENTERPRISE IMPERIUM GAMES INTEGRATION S.A. en contra de la Junta de Protección 

Social. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Asesoría Jurídica. Infórmese a la Gerencia General. 

 
Por decisión de la señora Presidenta, se traslada para la siguiente sesión los siguientes temas:  

 

 Oficio JPS-GG-0685-2023. Propuesta de mejora trámite autorización de rifas. 

 Oficio JPS-GG-0451-2023. Baja de activos Metropolitano. 

 Oficio JPS-GG-0427-2023. Prórroga contrato papel de seguridad 

 Oficio JPS-GG-0678-2023. Informe Saldos en Cuentas Corrientes y Caja Única 04- 

2023. 

 Oficio JPS-GG-0735-2023. Estados Financieros 04-2023. 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintidós horas con dos minutos.  

 

 

 

Amanda Barquero Lizano  

Secretaría de Actas  


